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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de eoatumbre donde permanecerá basta el re
cibe del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E PDBLIOA L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S 

fíe suscribe en la Imprenta de la Diputación pronncial k 4 peseta* 

50 cént imos el trimestre, 8 penetas ai semestre y 15 pesetas al nño, 

psgadns al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridudea, escopto las 
que atian a instancia do purte no 'pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente'al servicio nncioual, que diman*» de las 
miwmffu: lo de iuterén particufur previo el pago sde-
lantndo de 20 ctíntimoít de peaeta. por cada línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Ago&to.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen • 

lia c o n t i n ú a n sin novedad an su i m -
. portante salud, 

G 'RIBH.NO DK P R O V I N C I A . 

.Secretaría.—Negociado 2.° 

Los Srcs. Jueces munici 

loción que se ineerta, remi t i rán con '• yan tenido las personas quo c i tan , 

toda urgencia al Sr . Vicepresidento ¡ dentro de las épocas que t a m b i é n 

de la Comisión provincial , las cor- | se designan, 

titicaciones del Registro c i v i l quo | León 8 do Agosto de ¡ 8 9 3 . 

se enumeran, referentes al nacimien- ¡ 

te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i - ' los distritos queso indican en la re- [ to y defunción do lus hijos que ha-
l i l Gobcrimtloi' interino. 

ICIniüo Feriiiinilc/.. 

RELACIÓN de las certificaciones de nacimiento y defunción qiie se piden á los Jueces' luunicipaics que pe d i i áu , de los hijos quo hayan tenido las 

personas y en las épocas que se citan i'i c o n t i n u a c i ó n : 

1 ! 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

DISTRITO DE PONFltRRADA 

Júzga lo de Los Barrios ie Salas 

María López . 

Juzgado de Beniiia 

Isabel Calvo, mujer de Antonio López. 
Mart ina López , mujer de Andrés García ; 
Vicenta García , mujer de Vicente Gómez 
Antonia E n c i n a . 
Andrea Panizo 
Manuela Vega, mujer de José Maestre 
Teresa Calvo, mujer de Valentín López 
Clava Méndez 
Damiana Vega, mujer de S imón Vallo 
Tomasa Fernandez 
Dolores Prieto •• 
Enca rnac ión Blanco, mujer de Nemesio F e r n á n d e z . 
Ginesa Fe rnández 
Manuela Alvarez 
Joaquina Méndez 
Isabel González 
Josefa González 
Venancia Alvarez , mujer de Gabriel F e r n á n d e z . 

Juana López 
Gregoria González 

Pascuala Blanco 

HESIDESCIA 

Juzgado de Borrenes 

Adelaida Oviedo, mujer de Dionisio Fresco 
Jacinta Oviedo, mujer de José l lodi iguez 
Carmen Kodriguez, mujer de Manuel Goüziilez 

Lomba 
_ ü e y a 

Benuza 
Idem 
Si lván 
S i g ü e y a . . . 
Lomba 
Idem 
Santalaviila. 
Si lván 
S i g ü e y a 
Santalavii la 
l 'ombriego . 
S i g ü e y a . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 

Llamas 

S i g ü e y a . . . 
Idem 

íiPOCAS QUE DEi lEN REVISARSE 
on el Registro civil liara certillonv los nacinuontos y ilofuncioüi 

tío los hijos (||1C tiayan tc:ii(Io los interesados 

1." Juniu 18 31 Agosto 18W0 

\1 

Llamas jj 

Junio 1882 á 30 Jun io 1883 
"Enero 1888 & 15 Mi.izo 1889 
,° Enero ¡i 30 Abr i l 1890 
."Noviembre á 31 Diciembre 1884 

Jul io á 30 Septiembre 1882 
Jul io 1888 á 15 Abr i l 1889 

.* Enero á 31 Marzo 1884 

." Jul io A 31 Agosto 1886 

." Jul io á Noviembre 1880 

." A b r i l á 30 Jun io 1882 
Jul io 1887 á 30 Junio 1888 
Julio á 30 Septiembre 1888 
Julio á 31 Diciembre 1891 
Jul io á 31 Diciembre 1885 

." Julio á 31 Diciembre 188ó 

." Enero á 28 Febrero 1889 

." Julio 1885 á 31 Marzo 1886 

." Enero á 31 Agosto 1890 y 1 
bre 1887 

." Enero á 15 Marzo I88C 

." Enero á 30 Junio 1885 
Jr.lio ¡i 30 Septiembre 1890 
Marzo á 30 Junio 1887 

Borrenes. 
Idem 
Mem 

I." Jul io 1891 á 31 Marzo 1892 
l . " Julio á 31 Octubre 1882 
1." Julio ¡i 31 Diciembre ÍK90 

Julio á 31 Dic iem-

i J 

http://'RIBH.NO


Juzgado de Oastrillo de Cabrera 

Adela del Rio , mujer de Valent ín González 

Jmgado de Pon ferrada 

Josefa Barrero 

Concepción Alvarez , mujer de A g u s t í n Oviedo. 

Severina Alvarez , mujer de Blae Oviedo 
María Rodr íguez , mujer de Antonio F l ó r e z . . . . 
Isabel Diez 
Genoveva Tr igo 
María Fernández 
Teresa Alonso 

Juzgado de Priaranza del Bierzo 

Carmen Prada, mujer de Manuel Macias. 

Rofaela R o d r í g u e z 

Jnzgado de San Estelan de Valdueza 

Jacinta Fe rnández , mujer de Diego F e r n á n d e z . 
Mart ina Alonso 
Alejandra Alvarez 
Manuela Alvarez 

Marta Cubero, mujer de Estanislao Garc ía . 

Josefa Méndez, mujer de J e rón imo P r a d a . . 

DISTBITO DE VIL1.4FI1 INCA D E L IIIEIIZO 

Jnzgado de Cácatelos 

Bernnriln Villaverde, mujer de Antonio del Puer to . . 

Juzgado de Comilón 

María del Rio 

Esperanza González, mujer de Luis García 

Jnzgado de Oencia 

Ignacia Bad 

Juzgado de Sancedo 

Liberata Arroyo, mujer de Gabriel Carro A l v a r e z . 

Enriqueta Santnlla , mujer de Domingo Gut ié r rez . 

Castri l lo de Cabrera. 

Va ldecañada . 
n , „ . U . " Junio 1887 á 15 Octubre 1888 
u ¿ u e i a . Junio 1892 á 15 Marzo 1893 
Idem . 
V a l d e c a ñ a d a . . . . 
P . de la E n c i n a . 
Ozuela 
Rimor 
P . do la Encina . 

p d . \ \ ° May o á 30 J unió 1892 
l a r a a e ' a : ' 1 . ° Enero á 31 Marzo 1888 
Idem 1." Mayo á 30 Junio 1885 

Bouzas. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

1." Jul io 1892 a Ib Febrero 1893 

1.° Junio 1890 & 25 Agosto 1891 

1." Junio 1889 á 31 Enero 1890 
1 .* á '¿0 Octubre 1892 
1.° Junio 1890 á 15 Marzo 1891 
1.° Junio 1888 á 30 Septiembre 1889 
l . " Junio á 30 Septiembre 1889 
1.° á 28 Febrero 1886 

San Clemente. 

Ferradillu 

Cacabelos . 

Cadnfresnes 

Vil lagroy . . 

Oénc i a . 

Jul io 1888 á 30 Junio 1889 
Jul io 1892 á 30 Junio 1893 

I.,0 Enero á 31 Diciembre 1889 
1." Enero 1889 t, 28 Febrero 1890 

." Enero á 31 Mayo 1892 

.° Julio 1883 á 31 Marzo 1884 

.° Jul io 1886 á 30 Junio 1887 

1.° Julio 1891 á 31 Enero .1892 

1." Jul io 1882 a 31 Octubre 1883 
1.° Jul io 1882 á .3 i Agosto 1883 
l . " Jul io 1889 ¡131 Mavo 1890 

1.° Julio á 31 Diciembre 1889 

Ocero .' 1.° á 30 Septiembre 1891 
T,,.m Jul io 1886 á 31 Jul io 1887 
1 ' • • •A." Julio 1888 ú 31 Noviembre 1889 

.•SECCION D E F O M E N T O 

Negociado 3.°—Aguas. 

En el expediente instruido á ins-
tnr.cia do D . Majin Fe rnández M a 
l lo , vecino de Mnrias de Paredes, 
en solicitud.do que se le conceda el 
aprovechamiento de aguas del río 
L u n a , como fuerza motriz de un 
molino de su propiedad, en t é rmino 
de L:i.~ O m a ñ a s , se ha dictado por 
este Gobierno de mi cargo la p rov i 
dencia siguiente: 

i Visto el expediente promovido 
por D . Majin F e r n á n d e z Mallo, ve
cino de Murias de Paredes, en so
l ic i tud de qde se le conceda el apro 
vechamiento de Cien litros de agua 
por segundo del rio Luna, como 
fuerza motriz de un molino harine
ro de su propiedad, en t é r m i n o de 
Las O m a ñ a s , de Santiago del M o 
l in i l l o : 

Resultando que anunciada la pre
t ens ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, correspondiente al día 2 
de Marzo de 1892, se presentó re
c l a m a c i ó n de perjuicios por varios 
vecinos de Santiago del Molini l lo , 
oponiéndose á la concesión, entre 
otras razones por el inminente pe l i 
gro á ser destruida por el rio en 
aguas altas la propiedad colindante, 
y uo reunir condiciones la presa 

vieja para conducir el caudal de 
agua de la nueva conces ión , asi 
como dicha presa obstruye el paso 
para las muchas fincas situadas á 
la margen derecha del trazado: 

Resultando que oído al Ingeniero 
Jefe de Obras públ icas de la provin
c ia , manifiesta que reconocido el 

• terreno resulta que, s i bien las con-
. sideraciones que se hacen en la pro-
\ testa, son diguas de tenerse en cuen-
; ta para precaver los perjuicios que 
| temeu los opositores á la conces ión , 
¡ no son bastantes para motivar la 
\ negac ión de aqué l la : 

Resultando que oído al Consejo 
: provincial de Agr i cu l tu ra , Industria 
. y Comercio, así como á la Comisión 
' provincial , informan en sentido fa

vorable , ó sea que debe coicederee 
i y Otorgarse la concesión de que se 

t ra ta : 
i Cousiderando que si bien la obra 
; que se intenta construir es un pro

greso para los intereses de la loca
l idad, no es pues de menos impor
tancia que las obras que se han de 
ejecutar lo sean asimismo de bue
nas condiciones de seguridad, para 

I evitar los perjuicios no previstos á 
| los dueños de predios colindantes: 
; Considerando, por ú l t i m o , que en 
i el t r á m i t e del expediente, se han 
I observado todas l a s formalidades 

establecidas por la I n s t r u c c i ó n de 

14 de Junio do 1883, la Sección 
entiende, y asi lo propone á V . S., 
que procede otorgar la concesión 
solicitada, bajo las siguientes con-
dicioires: 

1. ° Se concede á D. Majin Fer
nández Mallo , au tor izac ión para de
rivar del río Luna , en el sitio n o m 
brado i C a c h ó n , » t é r m i n o de Las 
O m a ñ a s , la cantidad de cien litros' 
de agua por segundo, para aumen
tar el caudal de que hoy dispone, 
como fuerza motriz de un molino 
harinero de su propiedad, inmediato 
á Santiago del Mol in i l lo . 

2. " Las obras se e j ecu ta rán con 
arreglo al proyecto presentado con 
fecha 26 de Diciembre de 1891, de
biendo seguir el cauce las lineas 
marcadas en el plano de a q u é l , con 
las letras D E F , evitando el re
codo que r e s u l t a r í a dir igiéndolo 
por D . 

3. " L a estacada que se proyecta 
en el río para d i r i g i r las aguas á la 
embocadura de la presa ó cauce ha 
de ajustarse estrictamente á las 
condiciones detalladas en el infor
me facultativo, construyendo á su 
vez en la embocadura de dicha pre
sa el malecón ó muro de conten
ción propuesto por el mismo, de 
obra de c a n t e r í a , de suficiente es
pesor, longitud y al tura, para re
sistir en aguas altasjla fuerza de la 

corriente del rio y evitar todo des
bordamiento en previsión de los da
ños ó peligros denunciados. 

4.* En el cruce del cauce con el 
malecón de defensa á que se refiere 
el primero de los particulares de que 
tratan los que suscriben la protesta 
que hacen los vecinos de Santiago 
del Mol in i l lo , so es tab lecerán com
puertas, que permitan graduar la 
cantidad de agua , l imitándola á la 
necesaria, é impidan; portante, en 
las crecidas, que pueda entrar por 
dicho cauce un exceso de aquél la , 
que cons t i t u i r í a uno de los perjui
cios que temen los firmantes de d i 
cha-protesta. 

1 5:" Serán de cuenta del conce-
| sionnrio las obras necesarias para 

no interrumpir las servidumbres de 
riego y de paso, existentes (y coa 
derecho adquirido) á t r a v é s del te
rreno que se ha de ocupar con el 
cauce proyectado, asi como su con
se rvac ión . 

6." E n el cauce antiguo, ó que 
ha de confluir aqué l , se h a r á n las 
obras necesarias y de solidez para 
contener el aumento de caudal que 
se pretende, tanto en la parte de 
aguas arriba del molino, ó sea en el 

; caz, como en el socaz por donde han 
de volver al río las aguas después 

i do haber hecho funcionar el arte-
' facto. 



7. " Se d a r á principio á las obras 
en un plazo de cinco meses, á con
tar desde la techa de ja eu que se 
notifique al peticionario la conce
s ión , y se termiaanin i los diez roe 
res « i g m e o t e s , á contar desde la pro
pia fecha. ' 

8. * Las obras se l l evarán á cabo 
bajo la inspección y v ig i lancia del 
Ingeniero J e í e de la provincia , ó del 
Subalterno que delegue al efecto. 

9. " L a conces ión se otorga sin 
perjuicio de tercero, salvo mejor 
derecho de propiedad y sujeta á la 
v igente legislación sobre la mate
ria , ó que eu lo sucesivo se legisla
se, y será caducada por falta de 
cumplimiento de las condiciones que 
se fijan, ó si en a lgún tiempo las 
aguas adquiriesen propiedades no
civas á la salubridad públ ica . 

Que debe darse conocimiento de 
esta resolución provisional al peti

cionario, conforme á los efectos del 
art. 24 do la citada I n s t r u c c i ó n , s i g -
nif icánuole que si acepta las condi
ciones, debe a c o m p a ñ a r al escrita 
en que asi lo exprese una pól iza-
timbre de 50 pesetas, conforme al 
art. 81 do la ley del Timbre del Es ta
do de 15 de Septiembre del año p r ó -

I x imo pasado. León 10 de Jul io de 
l8Q3.=Altmso Jlomán Vega.' 

Y hat'iendo sido, aceptadas por el 
interesado las condiciones que s i r 
ven de base ó la conces ión , s e g ú n 
asi lo ha manifestado en instancia 
de 4 del ac tual , he dispuesto, en su 
v i r tud , se publique dicha resolución 
en este per iódico oticiol á los efectos 
que determina el art. '24 de la repe
tida I n s t r u c c i ó n de 14 de Junio 
de 1883. 

León 9 de Agos to de 1893. 
El aubornmlor interino. 
Clndto Fermíntlez. 

A T O N T A M I E N T O S . 
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^ Icaldia constitucional de 
Castrocalbón 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arrendamiento de los derechos de 
consumos, con la exclusiva en la 
venta al por menor, sobre l íquidos y 
carnes frescas, para el corriente a ñ o 
económico de 1893 á 94, se pone en 
conocimiento del públ ico , á fin de 
que los que deseen tomar parte en 
la subasta, se presenten en la casa 
consistorial el dia 13 de los corr ien
tes, á las diez su m a ñ a n a , que ten
d r á lugar el remate, bajo el pliego 
de condiciones que se hal la de ma
nifiesto eu esta municipalidad, para 
cuantas personas deseen verle. 

Si por falta de licitadores no p u 
diera tener efecto la primera subas
ta , se señala para la segunda el día 
20 del actual, á la misma hora. 

Cast rocalbón 7 de Agosto do 1893. 
— E l Alcalde, Manuel Mar t ínez . 

A kaldU constitucional de 
Chozas de Abajo 

Habiéndose aco'Jado por el A y u n -
taraieutu de mi presidencia, asocia
do di! la Junta mnuic ipal , de la peri
c ia l y de cierto n ú m e r o de mayores 
contribuyentes vecinos, el que se 
proceda i la medición y clasificación 
de cuanto terreco sujeto al pago de 
la cont r ibuc ión terri torial , se halla 
destinado actualmente al cul t ivo y 
prader ía , dentro de su ju r i sd i cc ión , 
lo mitme que del que siendo propie
dad particular e s t é ó deba estar 
exento temporal mente de dicha con
t r ibuc ión , esta Alca ld ía , antes de 
preceder, cree de su deber dar pu
blicidad á este acuerdo, para que to
do terrateniente, conoc iéndo le , s i 
quiera sea en extracto, pueda on el 
t é rmino de quince días exponer sus 
protestas ó reclamaciones al A y u n 
tamiento y Juntas referidas, que las 
resolverán en primera instancia, sin 
perjuicio d é l o s recursos que las le
yes reserven á los interesados para 
ante la Superioridad. 

Así, pues, in t e résa les e s e n c i a l 
mente qne se aperciban: 

1." Ue que ¡a medición acordada 
reconoce pof causa pr incipal , lo de
ficiente que es el actual amil lara-
miento para la d i s t r ibuc ión justa y 
equitativa de la con t r i buc ión terr i 
tor ia l , siendo elegida como medio 
más eficaz de comprobar individual 
y totalmente la riqueza que al A y u n 
tamiento se lo figura y tiene reco
nocida, por tal concepto, á la vez 
que para suplir la carencia absoluta 
de datos en lo referente á precisar 
con todos sus detalles la finca ó fin
cas objeto del tributo. 

y.0 Que los recursos ó fondos con 
que se han de papar los gastos que 
origine la medic ión , deslinde y con
fección del consiguiente catastro 
mil lar , á razón de 75 cén t imos de 
peseta la fanega de 28 á r ea s y 18 
cen t iá reus , los o b t e n d r á el A y u n t a 
miento de los propietarios por re
partimiento, si mereciere la aproba
ción del Sr . Gobernador c i v i l de la 
provincia el presupuesto extraordi
nario que oportunamente se formará 
á este fin. 

3." Que sin perjuicio de estar y 
pasar por la definitiva solución que 
tuvieren las reclamaciones que se 
interpongan, en cuanto á la proce
dencia de ¡a medida y su pago por los 
propietarios, en proporción al terre

no que á cada cual resulte medido, 
so entiende, desde luego, respecto á 
los que no hicieran rec lamación a l 
guna , que prestau su conformidad; 
que autorizan al Ayuntamiento y 
Juntas expresadas para obligarse en 
su nombre con el Perito Agrimensor 
y d e m á s personas necesarias á real i 
zar las operaciones, y que se some
ten á las penalidades que dicha J u n 
ta seña le y los Reglamentos deter
minen, en lo que sean indispensa
bles á castigar la ocul tac ión y faltas 
de concurrencia al deslinde. 

4.° Que queda en la Secretaria 
del Ayuntamiento rie manifiesto por 
dicho t é r m i n o de quince d í a s , e l 
pliego expresivo de las condiciones 
base del contrato , que se haya de 
hacer con el Agrimensor, y modo 
de realizar el desnude y medida 
acordada, al efecto de que pueda 
ser consultado por cuantas personas 
interesadas lo deseen. 

Chozas de Abajo á (i de Agosto 
de 1893.—El Alcalde, José Colado. 

Alcaldía constilncioml de 
Qiunlanilla de Somoza. 

Terminado el repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n territorial de este 
Ayuntamiento , para el año económi 
co de 1893 á 94, se halla expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de ocho días , 
para que los contribuyentes c o m 
prendidos en él puedan hacer las re
clamaciones que estimen justas, 
dentro de dicho plazo. 

Quintana 1 ."de Agosto de 1893.— 
E l Alcalde, Juan Fuente. 

A Icaldia constitucional de 
Lvcillo. 

So halla expuesto al público en la 
Secre tar ía de Ayuntamiento , y por 
té rmino de ocho días , el reparti
miento de consumos, formado para 
el año económico do 1893-94, á fin 
de que en el expresado plazo, pue
dan los contribuyentes en él insc r i 
tos, examinarlo y presentar las re
clamaciones que crean justas; pues 
pasado quesea , no serán atendidas. 

Luc i l lo 3 de Agosto de 1893.—El 
Alcalde, Juan Castro. 

Alcaldía, conslilticional de 
Ardon 

So halla terminado y expuesto a l 
público en la Secretaria de A y u n t a 
miento, por tór inino de ocho d í a s , 
el repartimiento de cont r ibuc ión te
rri torial , para el ejercicio do 1893-
94, con el fin de que los contr ibu
yentes puedan en dicho plazo exa
minarlo y producir las raclamacio-
nes de que se crean asistidos; pues 

j pasado el cual , no se r án atendidos. 
Ardón 5 de Agosto de 1893.—El 

Alcalde, Felipe Castillo Alvarez . 

A Icaldia constitucional de 
Santiago Afilias. 

Formado por la Junta repartidora 
de consumos, cereales, sal, etc. y sus 
recargos, la clasificación de los v e 
cinos sujetos á dicho impuesto en 
este Ayuntamieuto.ydesignadas las 
personas de cada uno, con las res
pectivas unidades contributivas, se 
liallan expuestos al público dichos 
trabajos en ei local de costumbre de 
este Munic ip io , por el té rmino de 
cinco d ías ; durante el cual , los que 
se crean perjudicados eu aquél la , ó 



en la des ignac ión de personas, ha 
r án las reclamaciones que tuvieren 
por conveniente; pues pasado,no se
r án oídas y se g i r a r á el dividendo 
correspondiente sobfe aqué l las . 

Santiago Millas y Asos to 5 de 
1893.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía constilurimal de 
Castrofuerte. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial de este M u 
nicipio, para el corriente año eco
nómico , queda expuesto a l públ ico 
en l a Secretaria de esta Corpora
ción por el plazo de ocho d ías , para 
que durante ellos puedan los contr i 
buyentes examinarlo y hacer las 
reciamaciones que crean proceden
tes. 

Castrofuerte Agosto 6 de 1893.— 
E l Alcalde, Leoncio González . 

t endrá lugar el día veinticuatro del 
p róx imo Agosto, á las nueve de la 
m a ñ a n a , en la casa del Juzgado, s i 
ta en Valderrey: 

Pesetas 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Se halla expuesto al público el re
parto de la cont r ibuc ión territorial 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho ¡lías, durante los cuales, 
pueden los contribuyentes compren
didos en él hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; pasados los 
cuales, no serán oídas. 

Villamoratiel 8 de Agosto de 1893. 
— E l Alcalde, Jul ián Alvarez . 

D. Antonio Mar t ínez González, A l 
calde del Ayuntamiento di: Soto 
de la Vega . 
Hago saber: Que por el t é r m i n o 

de ocho d ías , á partir de la ¡userción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, se ha l la rá expuesto el reparti
miento de la cont r ibuc ión territorial, 
formado para el año económico de 
1893-94. 

Soto de la Vega á G de Agosto de 
1893.—Antonio Mar t ínez .—El Se
cretario, Marcos Pérez González 

10 

10 

J U Z G A D O S . 

D. Mariano Vitoriano, Juez mun ic i 
pal de esta v i l l a , en funciones del 
de ins t rucc ión por ausencia de 
é s t e . 
Por el presento edicto se ci ta , 

l lama y emplaza á Ju l ián Barros, 
cuya vecindad y d e m á s c í r c u u s t a n -
cias se ignoran, y que ha estado t ra
bajando en el pueblo de L a Bastida, 
en el mes de Junio ú l t imo , para que 
en el termino diez días comparezca 
ante este Juzgado, á fin de prestar 
declaración en causa que instruyo 
por el delito contra la forma de G o 
bierno; apercibido, que de no verif i 
carlo, le pa ra rá el perjuicio que ha 
ya lugar . 

Dado en La Guardia á ó de Agosto 
de 1893.—Mariano Vitoriano.—Por 
su mandado, Vicente de Castro. 

D. A n g e l Combarros, Juez munic i 
pal suplente del distrito de V a l 
derrey. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Tirso del Riego, vecino de Ln 
B a ñ e z a , representado por su apode
rado D. Melchor Castro, su conveci
no, de doscientas cincuenta pese
tas, dietas de apoderado, costas y 
gastos, se sacan á la subasta, como 
ile la propiedad de Gabriel Prieto, 
vecino que fué ae B irrientos, que 

1. ° Una casa, casco del pue
blo de Bavrientos, a l llarrio de 
Abajo, calle de la Concepción, 
que linda Oriente, otra de Te 
resa Prieto; Mediodía, Callejue
la ; Norte, casa de Diego Do
m í n g u e z ; Poniente, dicha c a -
lle; tasada en ciento veinticinco 
pesetas 125 

2. ° Los suelos de un pajar, 
en la misma calle, Barrio de 
Arr iba ; l inda Oriente, con casa 
de herederos de Lorenzo Prieto; 
Mediodía y Poniente, pajar de 
Andrés Mat i l la ; Norte, huerto 
de María AntoniaMati l la .de Ba-
rriento?; en veinticinco pesetas 25 

3. ° Una tierra al pago del 
Bar r io , cabida de un cuartal , 
centenal, que linda Oriente, 
otra de Joaquin de Vega , de 
N'istal; Mediodía, Juan Doir.hi-
guez; Poniente, Gregr.rio C a 
bero; Norte, Nicolás Mar t ínez , 
de Barrienlos; en veinticinco 
pesetas 25 

4. " Otra al Molino de A r r i 
ba, cabida de un cuartal, cen
tenal; linda Oriente, otra de Ga
briel Alonso; Mediodía, Teresa 
Cabero; vecino el primero do 
Santiago Mil las , y Teresa, de 
Barrientes; Poniente y Norte, 
reguero; tasada en diez pesetas 

5. " U n prado, á los Quiño
nes oe Concejo, cabida de tres 
cuartillos; linda Oriente, prado 
de los c inco , proindiviso con 
Alejo é Isidro Mal i l l a , y Juan 
Garc ía , de Barrientos; tasado 
en diez pesetas 

(i." Otro prado, á la Tablada 
de la Puente, cabida de seiscuar-
til los; linda Oriente, Juan M i -
g u é l e z ; Mediodía, Nicolás Mar
tines; Poniente, FranciFCO Do
m í n g u e z ; Norte, Marcela Puer
tas, de Barrientos; tasado en 

[ diez pesetas 10 
i 7.° Una tierra, al pago de 
I ValleUiengo,cabidade un cuar

tal ; linda Oriente de Francisco 
G a r c í a , Mediodía, de Matías 
Prieto, ó sus herederos, Ponien-

j te prado de Concejo,, en 10 
j 8.° Otra al pago de Siero, 
i cabida de un cuartal; l inda 
¡ Oriente otra de Juan López, 
i Mediodía Nicolás Cabero, el pr i -
| mero de Vi l lar , y é s t e de Cas-

t r i l lo , Norte María Cabero B a 
rrientos. en 5 

9. ° Un huerto, casco de B a 
rrientos, cabida de un ce lemín ; 
l inda Oriente, y Norte, campo 
concejo; M e d i o d í a , Pnlicarpo 
Miguélez; Poniente, M a r c e l o 
Fuertes, vecinos de Barrientos; 
tasado en treinta pesetas 30 

10. Otro al pago de la Calle
j a , cabida de seis cuartillos, re
gad ío ; linda Oriente, Joaquina 
Prieto; Mediodía, herederos de 
Matías Prieto, de Barrientos; 
Poniente, Moldera; y Nor te , ' 
otro de D. Esteban Alonso, de 
Santiago Millas; tasado en diez 
pesetas 10 

11. Y un huerto al Barrio de 
Abajo; cabida de un cuartal , 
cercado de pared, linda Crien-
t e ,Molden) ; Mediodía, otro de 
I). Keniigio Blanco, y Calleja 
(le entrada; Poniente, huerto 
de Bernardo Combarros, y Nor 

te, otro de Venancio Comba
rros, vecinos de Barrientos; ta
sado en ciento veinticinco pe
setas 125 

Total 385 
Se hace constar que se sacan á la 

subasta dichas fincas sin haber su
plido la falta de t í tu los de propiedad, 
á instancia de la parte actoro; de
biendo conformarse e l lematante 
con el testimonio de ad jud icac ión , 
puesto por este Juzgado, y se ven
den con el cargo que cada uno ten
ga y le salga; y paratomar'parteen 
la subasta habrá de consignarse an
tes en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de su t asac ión ; no admi 
t iéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de aqué l la . 

Dado en Valderrey á treinta y 
üno de Jul io de m i l ochocientos no
venta y t r e s . = E l Juez suplente, A n 
gel Combarros.=EI Secretario, Re
migio Blanco. 

Juzgado municipal de 
Algadefe. 

No ha l lándose provistas en pro
piedad, tanto la plaza de Secretario 
como de suplente de este Juzgado 
municipal , se anuncian vacantes 
por t é r m i n o do quince días , á fin de 
que los aspirantes A ellas dirijan al 
mismo sus instancias documenta
das; p roveyéndose con arreglo á la 
ley o rgán i ca del Poder j ud i c i a l . 

Algadefe 2 de Agosto do 1893.— 
E l Juez munic ipal , Severo N a v a . 

D . Pedro Ali ja Mar t ínez , Juez m u 
nicipal de Quintana del Marco. 
Hago saber: Que á las diez de la , 

m a ñ a n a del día ve in t idós de Agosto ] 
de mil ochocientos noventa y tres, j 
se subasta por este Juzgado, y en 
estrados del mismo, como de la pro
piedad de Salvador Rubio Casado, | 
vecino de Quintana del Marco, y á i 
instancia de D. Juan Antonio Gon- i 
zález Santos, vecino de L a Baficza, j 
para con su importe hacer pago de | 
pesetas á D. Isidoro Díaz Canseco, 
de la misma vecindad, costas y gas
tos, y son los siguientes, entre otros 
frutos muebles: 

Péselas. 

1. ° Una v i ñ a , t é rmino de 
Quintana del Marco, al camino 
de los aceiteros, cabida de seis 
celeminea; linda Oriente dicho 
camino, Mediodía otra de Lu i s 
Rodr íguez , Poniente Guil lermo 
Gallego, y Norte Bernardo F i -
dalgo; tasada en setenta y c i n 
co pesetas 75 

2. * Una casa en td casco del 
referido pueblo de Quintana, al 
t a r r lo de San Pedro, calle del 
Pozo, n ú m e r o tres, ocupa una 
superficie de doscientos cua
renta y seis metros cuadrados 
p r ó x i m a m e n t e ; l inda de frente 
con dicha calle, derecha en
trando con otra de Jacinta Do
m í n g u e z , por la espalda entran
do otra de Juan Charro, y por 
la izquierda otra de Luis R o 
d r íguez ; tasada en quinientas 
pesetas 500 

3. ° U n prado en t é r m i n o de 
dicho Quintana, al camino de 
Navianns, r e g a d í o , cabida de 
media h e m í n a , ó sean tres 
áreas t r e c e cen t i á reas ; linda 
Oriente otro de Manuel Vecino, 
Mediodía y Poniente con calle
j a , y Norte otro de Manuel Mar
t ínez , tasado en treinta y cinco 
pesetas 35 

Se advierte que no so admiten 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de las tasaciones ano
tadas, y consignar anteriormente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de las mismas, y conformar
se sólo con testimonio del remate. 

Juzgado municipal de Quintana 
del Marco y Julio veintisiete de mil 
ochocientos noventa y Iros .—El 
Juez municipal , Pedro Al i ja .—Por 
su mandado, Francisco Ali ja Pérez . 

Juzgado municipal de 
JUatadcón. 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal por re
nuncia del que la desempeñaba , se 
anuncia la vacante por t é r m i n o de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
o n c i A L d e l a provincia, á fin de que 
loo aspirantes á ella dirijan al mis
mo sus instancias documentadas; 
p roveyéndose con arreglo á la ley 
o rgán i ca del Poder judic ia l y regla
mento de 10 de Abri l de 1871. 

Matadeón de Oteros 2 de Agosto 
de 1.893.—El Juez, Ni.colás Gallego. 

Juzgado municipal de 
Val de San Lorenzo 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretarlo y suplente do este Juz 
gado municipal , se anuncian al p ú 
blico por t é r m i n o de treinta dias, 
desde la inserc ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
las cuales se han de proveer confor
me al Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871, y ley o r g á n i c a del Poder 
jud ic ia l , previa, ante este Juzgado, 
la' presentación de los documentos 
oportunos, en los aspirantes que 
r e ú n a n mejores condiciones y .ap t i 
tud legal necesaria. V , 

V a l de San Lorenzo 2 de Agosto 
de 1893.—El Juez municipal , B e n i 
to Prieto. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S , 

UNIVERSIDAO L l T E R A M A DE OVIEDO 

Jiectiñcacion. 

E n el anuncio de concurso publ i 
cado, en el BOLETÍN OFICIAL de 2 del 
presente mes, para la provisión de 
las escuelas vacantes cu el Distrito 
universitario, deberá considerarse 
comprendida la incompleta mixta de 
E l Burgo, en la provincia de León, 
dotada con 500 pesetas y excluida 
la de igua l clase y dotación de M a 
raña , en dicha provincia; por hallar
se vacante la primera y servida en 
propiedad la segunda. " 

Lo que se anuncia para conoci 
miento do los aspirantes. 

Oviedo 8 de Agosto de 1893—El 
Rector accidental , Guil lermo E s 
trada. 

ANUNCIOS. P A R T I C U L A K E 8 . = = ° 

E n esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JOIÍNABAS 
NÁUTICAS, al precio de 6 pesetas 
ejemplar, en rús t i ca . 

L E O N : 1893 

Imprenta de la Diputación provincial. 


